
CONVOCATORIA N.° 3
PUESTO DE ADMINISTRADOR DE LA INFRAESTRUCTURA 

PESQUERA ARTESANAL DE QUILCA

La Dirección General de Pesca Artesanal del Despacho Viceministerial de Pesca y 
Acuicultura del Ministerio de la Producción, en coordinación con la Organización Social de 
Pescadores Artesanales “ASOCIACIÓN DE PESCADORES ARTESANALES DEL PUERTO 
MENOR DE QUILCA Y ANEXOS – ASPAQA”, invita a participar del proceso de selección 
para cubrir la plaza de administrador de la Infraestructura Pesquera Artesanal de Quilca.

Perfil del Puesto:

Los interesados en postular, deben hacer llegar al correo consultas.dgpa@produce.gob.pe 
como máximo hasta el día miércoles 14 de enero de 2025, su currículo documentado, 
detallando, además, la siguiente información y/o documentación: 

Asimismo, se debe señalar en el asunto del correo: “Proceso de Selección de 
Administrador de la Infraestructura Pesquera Artesanal de Quilca”. 

Sólo los participantes que cumplen con el perfil establecido, serán calificados como 
postulantes aptos y podrán participar en el proceso de selección para cubrir la plaza de 
administrador de la Infraestructura Pesquera Artesanal de Quilca.

Lima, 9 de enero de 2026.
Dirección General de Pesca Artesanal

Nombres completos 
Domicilio actual 
Correo electrónico 
Número de contacto, 
En caso pertenezca a la comunidad pesquera artesanal, adjuntar el documento que 
acredite que cuenta con experiencia en la actividad pesquera artesanal.

Licenciado Titulado en carreras universitarias de administración o ingeniería pesquera o 
carreras afines, el cual debe ser acreditado con la copia simple del respectivo título 
emitido a nombre de la nación.

Contar como mínimo con cinco (5) años de experiencia en la actividad pesquera, el cual 
debe ser acreditado con un documento en el que se advierta haber efectuado labores o 
trabajos relacionados con dicha actividad.

Capacitado en herramientas informáticas, el cual debe ser acreditado con la copia del 
respectivo certificado o constancia.

De preferencia, ser miembro de la comunidad pesquera artesanal de la localidad donde 
se encuentra la Infraestructura Pesquera Artesanal. 

1.
2.
3.
4.
5.


